
,

Sin otro particular, pláceme saludarlos muy atentamente.

Federico
1NTE

NO

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas deI Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

I 0 9
NOTA N 2	/2011.
LETRA: MUN. U.

(''Irade

SEÑOR PRESIDENTE :

USHUAIA,	 1 ABR2ÜII

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N 2 1877, a efectos

3 9 de remitir adjunto copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N2

y N 2 	 , con sus respectivos Decretos promulgatorios.

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO

"LAS ISLAS MALVINAS,GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"
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USHUAIA; 7 4 ABR zon

Federie
1NTE

Municipalid

NO

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

VISTO el expediente N CD-2306-2011 deI registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la

sancionada por el Concejo Deliberante de

02/03/2011, por medio de la cual se adhiere

N" 800.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N'	 /2011, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto compade el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1 2.- Promulgar la Ordenanza Municipal 1\1" - , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 02/03/2011,

por medio de la cual se adhiere en todos sus términos a la Ley Provincial N' 800. Ello,

en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2'.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N'	 '12011.- 

am.

promulgación de la Ordenanza Municipal

esta ciudad en sesión ordinaria del día

en todos sus términos a la Ley Provincial

Dra. Patricia Rita Bertolin
SECRETARÍA DE GOSIERNO

MUNICIPAL1DAD DE USHUA1A

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Concejo Deliberante
de [a Ciudad de 'Zishuaia

C.P. Aberto Abel ARAUZ
SECRELARIO

COIZESO DEJBERAMTE USMALA
Damtán DE MARC-0

PRESIDEKrEcJoDEUe Tc us9.11~

PIA FIEL DEL RIGINAL

Lude Casn ean OBISPO
Respcnsable Ccord. y De.137.,-2dio

Conujo Dsliberanr,

ES_C

—
0- g.	 .	 1 ,,,,,,b

II	 );	 1
/

/

1:111H::

je.a	 sp2c.ho
T. y	 y T

-Municipaiidat

EL CO9CE90 DELIBERWTE

LA CPUDAD DE (1.1,55ITIA1A
SícIof CO5CTUE2WA DE

OQD~Z,A

19/201.1

ARTICULO 1 ADHERIR en todos sus términos a la Ley provincial KI 2 800, sancionada
ei 24 de septiembre del 2009, por la Legislatura de la provincia de Tierra dei Fuego,
Antártida e Islas . del Atlántico Sur y promulgada mediante publicación del Boletín Oficiai

Provincial de noviembre de 2009 del Poder Ejecutivo provincial,

ARTÍCULO 2 2 .- COMUNICAR de la presente adhesión al Poder Ejecutivo provincial a

los efectos pertinentes y al Sindicato Argentino de Músicos, seccional Tierra del Fuego.
ARTÍCULO 3 2 .- REG1STRAR. Pasar ál Departamento Ejecutivo Municipal para su

,omulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORE;ENANZA MUNICIPAL N Q 39 2 3
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 02/03/2011 
avo

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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11/1tHis,i',A
Jefa Delo . IVes:
D.L. v

USHUAIA,	 1 4 ABR 2011

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N2

am.

DraT;tric ia Riá Bertolb
Sr CBETPRs DE GOBIERNO

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Federi
INT'

Municip

RANO /
TE '

shuair

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

VISTO el expediente N 2 CD-2305-2011 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Munícipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta diudad en sesión especial del día

01/04/2011, por medio de la cual se denomina "Plazoleta República del Perú" al espacio

verde de la rotonda triangular que se encuentra ubicada entre la Avenida Prefectura

Naval Argentina y el inicio de la Pasarela Luis Pedro Fique.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N2

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrandose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones -del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal , N2 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión especial del día 01/04/2011,

por medio de la cual se denomina "Plazoleta República del Perú" al espacio verde de la

rotonda triangular que se encuentra ubicada entre la Avenida Prefectura Naval

Argentina y el inicio de la Pasarela Luis Pedro Fique. Elb, en virtud de lo expuesto en el
exordio.

ARTICULO 2 2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de .la Municipalidad de Ushuaia.

:".	 /2011, recomendando su

305 - 4/5



Dernieln DE MP,RCO
PRESIOESTE

CIDIS~ DELIBEF~E 
ug-~,

OP.Aiberto Abel ARAUZ
SEGRETARIO

CONCEJO DEUeaRANTE usHtimp,

DADA EN SESION ESPECIAL DE FECHA 01/04/2011 

ES COPIA FIEL EL ORIGINAL

Lucía Camert OBISPO
Responzable Coord. y Despacho

ConCOO Deil'olr,rante

slas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"-Las

\ FC=:

33/2011

EL CO.9E9C) DELITE~

DEL CPUDAD DE USHUAIA

SANclago CONFUERZADE

OZDELNZA

ARTICULO 1-.- DENOMINAR "Piazoleta República del Perú" al espacio verde de

a rotonda triangular que se encuentra ubicada entre la Avenida Prefectura Naval
Ar . entina y el inicio de la Pasarela Luís Pedro Fique.

ARTÍCULO 2 2 .- REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORD PI NAN7A MUNICIPAL N2 
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